
Año L. Sábado 8 de Setiembre de 1883. Núm. 60.

PUNTOS DE SUSCRICION.

Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

I-as suscriciones de fuera podrán hacerse 
•"emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
merno son obligatorias para cada capital de pro- 
'■ncia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto do 28 de 

. ^oeiembro de \831A

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosdeeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Ex po s ic ió n .

^EÑOR: No  habiendo tenido el oportuno y con
Veniente desarrollo el decreto ley de bases para la 
filiación de una de Minas de 29 de Diciembre de 
1^68, existen, en virtud de las prescripciones de és- 
te^ dos legislaciones fundadas en principios de dere- 
7o y de administración diametralmente distintos. 
Slendo esta circunstancia la causa y el origen de las 
líl^ltiples disposiciones dictadas en minería con el 
iaUdable prop' "to, hasta ahora no realizado, de ar- 
lu°nizar aquéllas en beneficio de la industria y de la 
Litis rápida tramitación de los expedientes adminis- 
^tivos.
. Rara que desaparezcan las dificultades que seme
jante estado de cosas produce, entiende el Ministro 
(iUe suscribe que lo más procedente es someter á la 
liberación de las Cortes, tan pronto como reanu- 
6 SUs tareas, un proyecto de ley que, respondiendo 

a las circunstancias de la época y al incremento ad- 
'hGrido pop la industria minera, venga á acrecentar 

á la vez que á garantir los derechos de los in- 
^'«triales y los intereses de la Nación de una ma

nera eficaz; y que, con el fin de que el trabajo en 
cuestión sea lo más perfecto posible, debe desde lue
go encomendarse á personas que, por sus especiales 
conocimientos y aptitudes, lo realicen con acierto y 
en breve tiempo.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 30 de Agosto de 1883.—SEÑOR: —A los 
R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Bajo la presidencia del Ministro 

de Fomento se crea una Comisión encargada de re
dactar á, la mayor brevedad posible, y con vista de 
los trabajos existentes en la materia, un proyecto 
de ley de Minas y del correspondiente reglamento 
para su ejecución, compuesta de D. Pedro Manuel 
de Acuña, Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio y Diputado á Cortes; D. Luis de la 
Escosura y Morrogh, Presidente de la Junta sujie- 
rior facultativa de Minería y Senador del Reino;
1). Antonio Maura y Muntaner, Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid y Diputado á Cortes; D. Alfredo _ 
de Madrid-Dávila, Ingeniero primero del Cuerpo..*-.,.-^, 
nacional de Minas, y I). Emilio de Perales w c .
Río, Jefe del Negociado de Minas en el Min^dog^ ^l***." v 
de Fomento, que desempeñará las funciones ,
cretario. , '"s

Dado en Palacio á treinta de Ag^to de mili
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cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento,

Veng-o en aprobar el adjunto reglamento para el 
régimen del Jurado cpie ha de calificar el mérito de 
los objetos y productos presentados, en virtud de lo 
que dispone el de 15 de Agosto de 1882, de la Ex
posición de Minería, Artes metalúrgicas, Cerámica, 
Cristalería y Aguas minerales.

Dado en Palacio á 30 de Agosto de mil ochocien
tos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Germán Gamazo.

REGLAMENTO
PARA EL JURADO DE LA EXPOSICIÓN DE MINERIA, AR

TES METALÚRGICAS, CERÁMICA, CRISTALERIA Y
AGUAS MINERALES.

Del Jurado.
Articulo L° El Jurado, compuesto de los indivi

duos designados con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 21 del reglamento orgánico de la Exposición 
de 15 de Agosto de 1882, celebrará sus sesiones en 
la capital de la Monarquía bajo la presidencia del 
Ministro de Fomento, ó en su defecto del Vicepresi
dente nombrado por Real orden de 16 de Junio del 
año actual, ejerciendo las funciones de Secretario 
general el Jefe del Negociado de Minas del expre
sado Ministerio.

Art. 2.° A falta del Presidente y del Vicepresi
dente ejercerá aquel cargo el de más edad de los 
Presidentes de Sección de que habla el art. 4.° que 
concurran á la sesión. A falta del Secretario desem
peñará sus funciones uno de los Auxiliares del Ne
gociado de Minas del Ministerio.
r Art. 3.° El Jurado se dividirá en las cuatro sec
ciones siguientes, compuesta cada una de tres indi
viduos:
1De minas, metalurgia, geología y enseñanza.
2 .a Aguas minerales, abonos, sustancias explo

sivas y productos y aparatos químicos.
3 .a Cerámica, cristalería, materiales de construc

ción y arqueología.
4 .a Maquinaria, aparatos generales y de prepa

ración mecánica de las menas y metales trabajados, 
y clasificará los objetos expuestos de manera que 
cada uno de éstos pertenezca por lo menos á una 
de aquéllas. . . .

Art. 4." Cada Sección elegirá, de entre los indi
viduos que la compongan, su Presidente y Se
cretario. . .

Art. 5.° Las Secciones distribuirán entre los in
dividuos de su seno los trabajos correspondientes á 

.^qada una. ,
' -Art. 6.° Las Secciones son ponencias: el Jurado 
en pleno es el único que otorga los premios. ,

Art. 7-° Los individuos de cada Sección tendrán 
derecho á asistir á las deliberaciones de las restan
tes, con voz, pero sin voto.

Art. 8.° Para que los acuerdos del Jurado seaD 
válidos será preciso que concurran á la sesión 
que aquéllos se tomen las dos terceras partes de 
individuos que lo constituyen. Caso de no asi» 
este número, se citará á segunda sesión, en la i 
serán válidos los acuerdos cualquiera que sea el 
asistentes, debiendo hacerse constar este extremo e 
la citación que se dirija á los Jurados. Los ac,uertpn 
se tomarán en votación nominal ú ordinaria. 
caso de empate se procederá á segunda votación 
la sesión inmediata, y si en esta resultase tambio 
el empate, decidirá el voto de calidad del Presiden e-

Art. 9.° El Jurado en pleno, olas Secciones 
mismo podrán llamar á su seno, por conducto de I 
respectivos Presidentes, á las personas que juzgar ■ 
oportuno, sean ó no expositores, para adquirir 
datos y noticias que consideren necesarios al meji 
desempeño de su cometido. Podrán igualmente r 
clamarlos por escrito, y en este caso, siempre P 
conducto del Presidente ó Vicepresidente del Jurad > 
de todos los centros y dependencias oficiales. ,

Art. 10. Los expositores están obligados á prt ^ 
tar sus productos á cuantas pruebas estimase conv _ 
nientes el Jurado ó las Secciones. El expositor T, 
se negase al cumplimiento de este precepto se ente 
derá que renuncia á premio. . . ,

Art. 11. El Jurado podrá exigir de los expü^ 
tores que en las máquinas, aparatos y objetos 1 
comercio se coloque el precio de los mismos en si 
visible para el público. i

Art. 12. El Jurado efectuará sus tareas desde ■ 
15 de Setiembre al 30 de Octubre del año actual-

Del Prcsitote.
Art. 13. Corresponden á la Presidencia: „
l .° Convocar y reunir el Jurado cuando lo cous 

sidere conveniente ó lo pidan cuatro Vocales.
2 .° Abrir y cerrar las sesiones.
3 .° Dirigir los debates y las votaciones.
4 .11 Firmar la correspondencia oficial, y, en um 

del Secretario general, los diplomas, las actas y 
más documentos en que lo considere procedente. ,

5.° Reunir y compilar con el Secretario geneJ 
todos los asuntos del Jurado que, á juicio del mis133 ’ 
deban publicarse por el Ministerio de Fomento.

Art. 14. El Vicepresidente sustituirá, ejercien 
todas sus funciones, al Presidente en ausencias^ 
enfermedades de éste, ó siempre que el mismo 
determinare.

De los Presidentes de ¡Sección.
Art. 15. Corresponden á los Presidentes de ^lC 

ción: . .gs
l .° En lo que á ellas se refieren, las im- 

atribuciones que al Presidente en lo relativo al 
rado. . eo

2 .° Llevar la representación de las inisnia» 
las relaciones oficiales entre éstas y el Jurado. ,

3 .° Redactar los informes sobre objetos, heC .v¿ 
procedimientos, juicios y fallos en sus respe* > 
Secciones, y significar al Presidente del y 
los efectos que procedan, los medios que señala_ 
determinan el progreso y perfeccionamiento * 
industria objeto del estudio de aquéllas ,.r QX, 

4.” Reclamar del Presidente de la Coini^1'" 
ganizadora, cou la antelación necesaria, lo- 
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piares correspondientes á su Sección que hayan de 
^‘examinados por medio del laboratorio ó por 
cualquiera otro.

5 .° Reclamar de los centros oficiales depen- 
'ucutes del Ministerio de Fomento cuantas noticias 
y a paratos se necesiten para sus respectivas Sec
ciones.

Del .Secretario general.
16. Corresponden al Secretario general:

E Llevar el libro de actas del Jurado, que fir- 
^ara C011 e] Presijépte, y redactar los documentos, 
'letificados, diplomas, comunicaciones y todos los | 
(elí oS asuntos en que haya de suscribir. ,

Convocar el Jurado cuando verbalmente ó 
l^r escrito lo ordenare la Presidencia ó quien hicie- 
''a sus veces, dando cuenta en las sesiones de los 
si(qIlt0S despacho por el orden (pie aquélla de

' . Auxiliar al Presidente en cuantos traba-
J°s fueren de la competencia del mismo.

De los Decrciarlos ele Sección.
. Art. 17. Corresponden á cada Secretario de Sec- 

Cluib en la suya respectiva, las mismas funciones 
T’e al Secretario general con relación al Jurado.

De los Jurados.
Ai’t. 18. Al aceptar el cargo, contraen el com- 

Ij^omiso de no separarse de los trabajos hasta que el 
'birado haya terminado sus sesiones, y dado cima a 
1511 honroso cometido.

De las Secciones.
Art. 19. Las Secciones se componen del número 

yo de Jurados que determina el art. 3.", y d o po
drán deliberar ni tomar acuerdo alguno sobre los 
juntos que están á su cargo, sin hallarse presentes 
odos los individuos que las componen, ó dos de 

el*os si estuvieren de acuerdo. .
; Art. 20. Cuando por causa justificada no pudie- 
^'‘u asistir á las sesiones uno ó dos de los individuos 
due las componen, serán sustituidos por los de. otraa 
*• ecciones que designe la Presidencia.

Del laboratorio y gabinete de pruebas.
t Art. 21. Las Secciones cuyas ponencias exijan 
'•bsayos y análisis químicos podrán hacer los que 

convenientes, para lo cual se pondrán a su
' ^posición por el Ministerio de Fomento los labora
dos de la Escuela de Minas y los de la Universi- 
f Central que sean necesarios. Para practicar es- 

trabajos tendrán á sus órdenes dos Auxiliares,
'Jdo serán los Ayudantes de los laboratorios donde 
Se hagan. Estos Auxiliares disfrutarán una gratifi- 
dtón (pie propondrá el Jurado una vez terminados 
10s trabajos. .

Art. 22. El gabinete de pruebas tiene por oLje- 
d Realizar los ensayos y reconocimientos de icsis- 
d'bcia y potencia de productos y máquinas, los cua- 
f,s podrán hacerse con los aparatos á que se refiere 

fl. Párrafo quinto del art. 15. Para su manejo se pe- 
i á los centros de que procedan los aparatos, 
Os ernpleados Auxiliares que se estime conveniente.

De, las recompensas.

Art. 23. Las recompensas consistirán, á tenor 
de lo que preceptúa el art. 24 del reglamento orgá
nico de 15 de Agosto de 1882, en diplomas de ho
nor, medallas de oro, plata ó cobre, y en menciones 
honoríficas. .

Art. 24. El número de premios sera ilimitado, 
sin que puedan obtenerlos otros objetos que los ta
xativamente expresados en el reglamento de que 
queda hecho jnérito. .

Art. 25. Los comerciantes ó comisionistas expo
sitores sólo tendrán derecho á premio de coopera
ción conforme al espirito del art. 23 del regla
mento.

Art. 26. También obtendrán esta clase de pre
mios, si á juicio del Jurado lo merecen, los Ingenie
ros, Auxiliares iacultativos, centros oficiales y em
pleados de los mismos.

Art. 27. Los particulares ó Compañías que pre
senten objetos de varios de los cinco grupos á que 
se refiere el reglamento tantas veces mencionado, 
tendrán derecho á un solo premio, á lo sumo, por 
cada objeto. Si por varios de éstos mereciesen pre
mios de la misma categoría se les otorgará una sola 
medalla, haciendo constar en el diploma que con 
ella se recompensan todos.

Art. 28. Si son varios los expositores que con
curren juntos á un mismo grupo no tendrán dere
cho más que á un solo premio para todos ellos, pu
diéndose otorgar el de cooperación para alguno, si 
así lo estima el Jurado. , .

Art. 29. El Jurado podrá proponer al Ministerio 
de Fomento para ser recompensados con distinciones 
honoríficas á todas aquellas personas que por su po
sición oficial ó sus trabajos particulares hayan con
tribuido al buen éxito de la misma en sus diversas 
esferas. .

Art. 30. El acto de la solemne distribución de 
premios tendrá lugar el día que designe el Ministe
rio de Fomento dentro del período que al efecto se 
establece en el art. 25 del reglamento de 15 de 
Agosto.

Madrid 30 de Agosto de 1883. —Aprobado por 
S. M.— Germán Gamazo.

kQaceta 4 Setiembre 1883).

Tomando en consideración las razones que, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Instrucción 
pública, Me ha expuesto el Ministro de Fomento, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l." Las enseñanzas de la Facultad de. 

Derecho serán comunes á las dos Secciones que hoy 
comprende, y estarán constituidas por las asignatu
ras siguientes:

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Reseña histórica de las principales transformacio
nes sociales y políticas de los pueblos europeos.^

Literatura es lañóla y nociones de Bibliografía y 
Literatura jurídicas de España. .

Ampliación ce la Psicología y nociones de Onto- 
logía y Cosmología.

Economía y Estadística.
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Principios de Derecho natural.
Historia general del Derecho español.
Derecho romano.
Derecho civil español, común y foral.
Derecho penal y procedimiento criminal. ,
Derecho mercantil de España y de las principales 

naciones de Europa y América. ,
Elementos de Derecho eclesiástico general y par

ticular de España. , .
Derecho administrativo, político y nociones de lo 

Contencioso.
Elementos de Hacienda pública.
Derecho internacional público.
Derecho internacional privado.
Derecho procesal, civil, canónico y administra

tivo. . . .
Teoría y práctica de redacción de instrumentos 

])úblicos y actuaciones judiciales.
PERÍODO DEL DOCTORADO.

Filosofía del Derecho.
Historia y examen crítico de los más importantes 

Tratados de España con otras Potencias. ,
Instituciones civiles y políticas de los principales 

Estados de Europa y América. , .
Derecho público eclesiástico é Historia particular 

de la Iglesia española. , .
Art. 2.° Las asignaturas del período de la Licen

ciatura podrán cursarse en todas las Universidades 
del Reino. Las del Doctorado sólo se cursarán en la 
Universidad de Madrid. , ,

Art. 3.° El Derecho romano se estudiará en un 
solo curso. , .

Art. 4.° Las asignaturas de Derecho administra
tivo, político y nociones de lo Contencioso, , y de 
Derecho civil español, común y foral se explicarán 
en dos cursos la primera y en tres la segunda.

Art. 5-° La distribución de estudios se hará por 
grupos, guardando el siguiente orden:

PERÍODO DE LA LICENCIATURA.

Primer grupo.
Reseña histórica de las principales transformacio

nes sociales y políticas de los pueblos europeos.
Literatura española y nociones de Bibliografía y 

Literatura jurídicas de España.
Ampliación de la Psicología y nociones de Onto- 

logía y Cosmología.
Seguu&o grupo.

Economía y Estadística.
Principios de Derecho natural
Historia general de Derecho.

Tercer grupo.
Derecho romano.
Elementos de Derecho eclesiástico general y par

ticular de España.
Elementos de Hacienda pública.

Cuarto grupo.
Derecho civil español, común y foral (primer 

curso). . .
Derecho administrativo, político y nociones de lo 

Contencioso (primer curso).
Derecho penal y procedimiento criminal.

Quiuto grupo.
Derecho civil español, común y foral (segun^0 

curs0)* . i 10;
Derecho administrativo político y nociones de i

Contencioso (segundo curso)._
Derecho internacional público.

Sexto grupo.
Derecho civil español, común y foral (tercer 

curso). . . ,,
Derecho mercantil de España y de las principaleb 

naciones de Europa y América.
Derecho procesal, civil, canónico y administrafiv0.

Sétimo grupo.
Derecho internacional privado.
Teoría y práctica de redacción de instrumentos 

públicos y actuaciones judiciales.
El periodo del Doctorado lo constituirá el grupo 

de asignaturas anteriormente citadas en el art. 1-
Art. 6.° Todas las asignaturas del período de I 

la Licenciatura serán de lección diaria, excepto Ds 
del Derecho internacional público y Derecho inter
nacional privado, que serán alternas, y estarán ex
plicadas por un mismo Profesor.

Las del período del Doctorado serán todas de lee- J 
ción alterna. . I

Art. 7.° Será obligatoria para los alumnos del 
sétimo grupo la asistencia á las Academias de dere
cho, que se instalarán en todas las Universidades, 
en la segunda quincena de Octubre y concluirán el 3 
día 15 de Mayo. Las Academias celebrarán dos se- i 
siones semanales, que durarán dos horas cada una, 
y estarán á cargo, por turno, de los Catedráticos de 1 
la Licenciatura. En una de las sesiones se discutirán 
temas de derecho positivo, deducidos de cualquiera 
de las enseñanzas de esta carrera, y en la otra se ce
lebrarán juicios orales, vistas de negocios civiles I 
y demás ejercicios de oratoria y práctica forense , 
' Art. 8.° Los alumnos de esta Facultad podrán 
estudiar privadamente y sin limitación de tiempo 
las seis asignaturas que constituyen los dos prima
ros grupos, con la obligación en todo caso de pro
barlas, previo el abono de los derechos de matrícu
la, antes de verificar la correspondiente á las del 
tercer grupo.

Art. 9.° El examen de cada uno de estos dos 
grupos, que constituyen los conocimientos previos 
indispensables, se verificará en un solo acto, y cons
tará de dos preguntas sacadas á la suerte de entre 
50 ó más de cada asignatura, las cuales deberán sd 
contestadas por escrito y en el término de dos horas-

Art. 10. Juzgarán de la capacidad de los alum
nos Tribunales mixtos, que se compondrán de los 
tres Profesores de cada grupo y de dos personas 
nombradas por el Gobierno. . I

Art. 11. La Facultad de Derecho comprender» 
también la carrera del Notariado. Los alumnos do p 
esta carrera, además de haber obtenido el titulo de 
Bachiller en Artes, deberán cursar las asignaturas 
siguientes:

Derecho romano.
Derecho civil español, común y foral.
Derecho administrativo, político y nociones de 1° 

Contencioso.
Derecho penal y procedimiento criminal.
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J^'^cho mercantil de España y de las principales 
na^nes de Europa y América.

d6 derecho eclesiástico general y par- 
de España.

<lecho internacional privado.
amentos de Hacienda pública.

nñi i'°na l^áctica de redacción de instrumentos 
1U^ y actuaciones judiciales. ,
C11‘ ' Los estudios del Notariado se cursarán 

. n|atro grupos, en las mismas clases que los
no^ de Derecho y en el orden siguiente:

Primer grupo.
2^’echo romano.

tionieiI1?n5s de ,)(-recho eclesiástico general y par- 
de España.

' C|nentos do Hacienda pública.

Segundo grupo.
r^ho civil españQl, común y foral i primer 

Cnnf1'661-10 administrativo, político y nociones de lo 
I).611^080 (Primer curso).

moho penal y procedimiento criminal.

Tercer gnipo.
curio 60110 Civil esPaBol> común y foral (segundo

1) V
Coiu1'66!10 administrativo, político y nociones délo 

¿peloso (segundo curso).
emcho internacional privado.

Cuarto grupo.
curif11'^10 español, común y foral (tercer 

I)0>'
Uaei61'60^0 mercantil de España y de las principales 

-p01ms de Europa y América.
y práctica de redacción de instrumentos 

]) lc.°sy actuaciones judiciales. ,
eXar ° ^as anteriores asignaturas, y previo el 
Uadr1?1'11 ?e Ia Paleografía, con arreglo á lo determi- 
8e exenJa Peal orden de l.° de Setiembre de 1880, 
^títVi alumno de esta carrera el certificado 
tos V de apLtud para el ejercicio de la fé pública 
‘Wh ’*1111108 del Notariado quedan dispensados de

Art iías Acedemias. ,
^sd.'i ' . ^mdan suprimidos, respecto álosalum- 

a licenciatura en Derecho que cursen con 
llresente pLm, los exámenes anuales d^e 

6*? comprendidas en los grupos 3.", 4.', 

duc^ profesores formarán y publicarán por con- 
^^"Yo P? Decanos, en la segunda quincena de 
rni¿P¡ i as ü^as de los alumnos que consideren ad

a Ia matrícula del curso siguiente. Los 
lrieU 1 m Preteridos en estas listas podrán pedir exa

i signaturas en que lo hubieren sido, v 
1 u s°licitarlo en los ocho primeros días del 

caTánlat? Ines de Junio. Estos exámenes se venn- 
^l^if1]11 a Primera quincena de Setiembre. No serán 
?^lnih( °S ¿ Ia matrícula del grupo siguiente los 

en cualquiera de las asignaturas que
^Hitu'rfi CUrsado, carecieren de la declaración de 
Eterna, leclm Por el Profesor, ó de la aprobación 

a en el examen extraordinario. Los exámenes 

del Doctorado y los del Notariado, se verificarán en 
la forma y épocas establecidas por las disposiciones 
vigentes.

Art. 14. El grado de Licenciatura en derecho, 
para los alumnos que estudien con arreglo á este 
plan, constará de tres ejercicios en la forma si
guiente:

En el primero, el graduando contestara por es
crito, en el espacio de dos horas y en la forma que 
determina el párrafo segundo del art. 9. , á seis 
preguntas, sacadas á la suerte, de las asignaturas de 
toda la carrera. ,

En el segundo ejercicio, el alumno resolverá un 
caso práctico de Derecho, propuesto por el Iribunal, 
facilitándosele al efecto, durante tres horas, en que 
se hallará incomunicado, los textos que conceptúe 
necesarios. . . . . .

El tercer ejercicio, que será oral, consistirá en el 
desarrollo de un tema, y en la contestación á las ob
servaciones que el Tribunal estime oportuno hacerle. 
El punto para este ejercicio se dará al alumno con 
tres horas de anticipación. El graduando quedará 
en libertad para hacer su preparación.

Art. 15. No se cursará expediente alguno para 
la expedición del título de Licenciado en Derecho, 
si el interesado no acredita previamente tener pro
bada la asignatura de Medicina legal.

Art. 16. Los alumnos que hayan comenzado los 
estudios del Derecho y del Notariado, los continua
rán con arreglo á los planes anteriores, siempre que 
hubiesen probado ó cursado académicamente el pri
mer grupo de asignaturas correspondientes á aque
llos planes. Los matriculados que no hubieren sufri
do examen y los que habiendo obtenido aprobación 
en el examen de estas asignaturas no prosiguiesen 
sus estudios durante dos años, quedarán sometidos 
al presente plan.

Art. 17. Los Rectores de las Universidades, con
sultando con los respectivos claustros, propondrán 
los Profesores que deban encargarse de las cátedras 
de la Facultad de Derecho á medida que se planteen 
las enseñanzas que comprende este decreto, detér- 
minando, en su caso, las vacantes que hayan de 
proveerse con arreglo al art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. . . .

Art. 18. Quedan derogadas todas las disposicio
nes que se opongan á la ejecución de este decreto.

Dado en Coruña á dos de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.—Alfonso.—El Ministro de 
Fomento, Germán Gamazo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (que 
Dios guarde) de la consulta dirigida por ese Minis
terio del digno cargo de V. E. á este de Hacienda 
respecto á si puede accederse al canje de una fianza 
constituida en metálico por títulos de la Deuda del 
4 por 100 amortizable, cuya petición lia hecho el 
contratista de las obras del trozo 2.° de la carretera 
de Mayorga á Sahagún, en la provincia de Válla- 
dolid: .
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Visto el expediente que dicha consulta ha produ- ' 

cido:
Considerando que es indudable el derecho de 

los funcionarios públicos ó de los contratistas de 
servicios del Estado á que en las fianzas que de
ban prestar, con sujeción á las cantidades que al 
hacerse los nombramientos ó al contratarse los ser
vicios estuviesen determinadas por disposiciones ó 
reglamentos' especiales, se les admitan títulos de 
la Deuda amortizable del 4 por 100 por todo su valor 
nominal, puesto que éste es el que para dicho efecto 
les reconoce el Real decreto que aprobó el convenio 
celebrado con el Banco de España para cumpli
miento debido de la ley de la emisión fecha 9 de 
Diciembre de 1881, y por lo tanto puede acceder á 
la sustitución con dichos títulos de las fianzas que 
tuvieren prestadas, siempre que, ajuicio de la Ad
ministración, no hubiere inconveniente, por consi
derar suficientemente garantidos sus intereses con la 
cifra efectiva que representen dichas fianzas al tener 
lugar la sustitución;

Y considerando que de no mediar esta esencial 
circunstancia, la resolución negativa en esta clase 
de reclamaciones no parece por otra parte contraria 
al enunciado derecho, ni con respecto á los interesa
dos que tenían prestadas sus fianzas con anteriori
dad á dicho Real decreto, ni con respecto á los que 
al am|;aro del mismo no optaron por constituir en 
garantía dichos títulos, en las que se otorgaron con 
posterioridad, toda vez que dentro del espíritu que 
presidió al dictarse los Reales decretos de 29 de 
Agosto de 1876 y de 24 de Abril de 1877, la Ad
ministración debe precaver la indicada eventualidad, 
y hasta introducir reformas para, lo sucesivo en los 
señalamientos de dichas fianzas, elevando el tipo de 
las mismas, si lo juzga indispensable, ya que con 
relación á las que se prestaren, y, como se deja in
dicado el respeto que merece el Real decreto de 10 
de Diciembre de 1881 no permite hacer distinción 
entre las cifras exigibles en metálico y los mencio
nados títulos del 4 por 100;

S. M. el Rey (Q. D. G.), oído el dictamen emiti
do por la Dirección de la Caja general de Depósitos, 
y de conformidad con lo informado por la Interven
ción general de la Administración del Estado, se ha 
servido acordar, respecto á la conveniencia y nece
sidad de acceder á las sustituciones de dichas fianzas 
en casos parciales y las de mantener ó elevar, corno 
reo'la general en determinados ramos y para en ade
lante, la cantidad ó cuantía de las mismas, que sólo 
pueden apreciar debidamente dichas necesidad y 
conveniencia los respectivos Departamentos minis
teriales do que dependan los funcionarios ó á que 
correspondan los servicios, y bien por sí, ó á pro
puesta de los Centros directivos, adoptar las resolu
ciones oportunas; pero siempre, en la inteligencia de 
que en todos los casos en que se autorice la sustitu
ción, ha de preceder la consignación, de los valores 
á la devolución del metálico que se trata de liberar 
para sustituir.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos anos. Madrid 24 de Julio de 1883.— 
Justo Pelayo Cuesta.—Sr. Ministro de Fomento.

^Gaceta 6 Setiembre 1883).

SECCION SEXTA.

Los proyectos facultativos, planos y presupü€s 
para la construcción de Cementerio público V 
fuente en la plaza Pública de este pueblo, se l‘a^ 
rán de manifiesto por 15 días en la Secretaria 
Ayuntamiento, contados desde la publicación 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin1-’'1’^ 
fin de que puedan examinarse por los Ínteres 
que les conviniese y hacer las reclamaciones <llie 
timen oportunas.

Huesca 4 de Setiembre de 1883.—El 1
Mariano Dórente.—D. A. 1). A., Eugenio l'el 1 
Secretario.

t 
c
c

í

i

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
provincia se arriendan en pública subasta los p'1^ 
del monte de la Sierra y dehesa de San Felice3,11^ 
en este término municipal, bajo el tipo en 
400 pesetas los primeros y 1.000 pesetas los seD.,y 
dos, el día 21 del corriente, á las once de su nia jp 
na, en la Casa Consistorial, bajo el pliego de co11^ 
clones que estará de manifiesto en la Secretan11 
Ayuntamiento.

Sestrica 6 de Setiembre de 1883.—El Alc8 
Matías Melús.

Los padrones del impuesto equivalente á 1°' L 
la sal, de este pueblo, correspondientes al año ei'1 
mico de 1883-84, se hallan expuestos al píiblic0 
la Secretaria, del Ayuntamiento por término l‘e I 
días- pict'

Aguarón á 5 de Setiembre de 1883.--El 
cíente, Cosme Ibañez.

La Secretaria de este Ayuntamiento se hallil 
cante por dimisión del que la desempeñaba: su 
tación consiste en 750 pesetas, satisfechas del pre ! 
puesto municipal por trimestres vencidos. , ,

Los aspirantes que deseen obtenerla dirigir8lli¡1l, 
solicitudes á esta Alcaldía hasta el día 30 del 'C1 
pues se proveerá el día l.° de Octubre próxl11^^ 
agraciado tendrá obligación de desempeñar 
los cargos que le confiere la ley Municipal yige of 
y la do desempeñar la del Juzgado municipal 1 
los derechos de arancel. Uü '

Langa 5 de Setiembre de 1883.—El Alcald^ iOf 
miel Sierra y Felipe.—P. S. M., Manuel Pel13 
Secretario interino.

- ------------ ------
Se halla vacante la Secretaría del Ayunta-111 or 

de esta villa por dimisión del que la obten i11 ■ 
haberse trasladado á otra de mayor categor^'^ 
dotación consiste en 999 pesetas anuales, 
del presupuesto municipal por trimestres. ien'

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes doc11 ‘ jjn 
tudas al Presidente del Ayuntamiento hasta t 
30 del actual. y]Cnb

Villalengua 5 de Setiembre de 1883.—El • 
de, Franco Peiro.
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PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COMPAÑIA VINÍCOLA
VASCO-NAVARRA, BIOJANA, ARAGONESA Y CASTELLANA 

EN BILBAO.

CAPITAL SOCIAL 10.000.000 DE PESETAS.
Esta Compañía se propone realizar la compra, 

mejoramiento y exportación en grande escala de vi
nos que procedan de las comarcas que abraza el títu
lo y sean de la propiedad de suscritores de la misma.

Él capital de 2.500.000 pesetas señalado para 
constituir la sociedad se halla la mitad cubierto, y 
para el resto se admiten suscriciones hasta el 30 del 
próximo Setiembre en las oficinas del Banco de Cré
dito de esta capital, cuyo establecimiento está ade
más encargado de facilitar memorias y hojas de 
suscrición á las personas que lo soliciten.

Las acciones serán al portador, á 250 pesetas ca
da una. ,

Al mes de firmarse la escritura social se pedirá la 
cuarta parte del valor de las mismas, y lo demás 
cuando lo acuerde el Consejo de Administración.

Zaragoza 28 de Agosto de 1883.

COMPAÑIA DEL SOL 
SOCIEDAD DE SEGUROS Á PRIMA FIJA 

comí EL ■BIO, EL RAYO, LA EXPLOSM DEL GAS 
Y DE LOS APARATOS DE VAPOR 

ESTABLECIDA EN PABIS EN EL AÑO 1829.

AUTORIZADA EN ESPAÑA *

POR REAL ORDEN DE 27 DE OCTUBRE DE 1879. 

DIRECCIÓN GENERAL EN PARÍS

RUE DE CHATEAUDUN, NÚM. 44.

GARANTÍAS
CAPITAL SOCIAL EFECTIVO RESERVAS EN EFECTIVO

.24.000.000 RS. VN. 42.000.000 RS, VN.
PRIMAS EN CARTERA A COBR® 283.308.000 R8. VN.

Esta Compañía es una de las más antiguas y de 
las más importantísimas de Francia.

Su sistema es el de prima tija: es decir, que la 
prima determinada de antemano y en proporción de 
los riesgos no varía mientras tanto dura el seguro.

Es la forma más legalizada y más favorable á los 
asegurados.

Desde su establecimiento, en el año 1829, ha ve
nido buscando siempre las mejoras que podría pro
porcionar á sus asegurados, y las ha realizado, ofre
ciéndoles las más favorables condiciones y primás 
equitativas, al par que las más seguras garantías.

La, Compara del Sol asegura los objetos muebles 

é inmuebles, las fábricas, ingenios, mobiliario-4 
sonales, material industrial, mercancías, ltc 
públicos, explotaciones agrícolas, y general'11 
todo objeto que pueda destruir el fuego. , va 

Para atender á los deseos expresados por 
numerosísimos asegurados, esta Compañía D' 
cidido admitir los seguros contra incendios 4 
combas en pU» y luego en gavillas, montones 
ciliadas en los campos ó la ora, etc., etc. . |)a

Para llevar á cabo tan importante negocio- 
hecho un estudio especial de las mejoras 
drían realizarse, y admitirá hoy los seguros de 
índole, á los propietarios que á ella acudiera'1 
las condiciones más favorables. , ell.

Su capital social y el de sus reservas, entera1 
te realizados en efectivo, están representados c' 
ja por valores franceses de primer orden y ( 
más completa seguridad. . .olies

Las sumas en que se fíjen las indemniz'1^ eC. 
para siniestros se satisfacen al contado en la 
ción particular en que haya sido suscrita la I1' i0, 
siniestrada, ó en Madrid, á elección del

Desde su establecimiento la Compañía- ec " 
ha satisfecho:

_ , fü,
144.485 siniestros importando 366.474.0971 Uo

sólo en el año 1882 ha pagado á 
8.092 siniestrados, la suma de 16.174.740

es decir, más que lo que cobran anualmente de 
sus asegurados las más importantes Compaña9 
panol as. , _ slis

La Compañía del SoIz q X^ anualmente de J 
asegurados más de 40.000.000 reales de P1'1111'1^. 
sus acciones de 500 pesetas una enteramente y1 je 
fechas, se cotizan en la Bolsa de París en 
15 000 reales cada una, cobrando un interés a . 
de 700 reales.

La tan acreditada y honrada casa de banca 
Sres. Weeisweiller y Bauer ha conseguido da' 
Compañía del Sol una prueba de la consider'1^., 
en que la tiene y la confianza que le inspira, 
gándole de todas sus operaciones de banca, ) 
quedar depositaría de sus fondos. -i rch

Por escritura pública otorgada ante el Sr M 
lio, notario en Madrid, la Compañía del Sol 
cho solemne renuncia de sus fueros franceses, ^5 
tiéndose estrictamente para el cumplimiento d8^.^ 
obligaciones á las leyes españolas y á las pi’e5 
ciones vigentes. >J.

. n -.. áO1'Las personas que quieran enterarse de ma^ 1^, 
menores deberán dirigirse en esta provincia d8 ^]r 
ragoza á D. Roberto Repolles, Alfonso I, 19, I' 
cipal, derecha, Director particular en Zarago^8'

VENTA EN PÚBLICA SUBASTA-

1 Alí!rSe hará el 16 del actual en el Castillo de la 1 
feria y á las nueve de la mañana de dos mulaS .

pltir0
tenía el regimiento infantería del.Rey para c 
de los carros. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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